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RESOLUC!ÓN ADMTNISTRATIVA

ciudad de México,. 0 5 ENE 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaty del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lr4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fraccione s I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 95 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-1574-SPA-¡.201 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentra lizado, emite [a presente Resolución considerando tos siguientes:---

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cuaI se hicieron det conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(. ..) Se cortoron completomente 2 árboles que estobon sonos y los motoron l. . .) [hechos que tienen lugar
en calte Laguna de San Cristóbal, número 234, colonia Anáhuac I Sección, Alcaldía Miguel Hidatgol (. ..J.

ATENCIóN E INVESTIGACTÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en etexped¡ente al rubro citado, integrado con mot¡vo de

la presente denuncia.

ANÁtIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABTES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el Distrito

Federal, [a Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territoriatde la Ciudad de México es considerada como

autoridad ambientat y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como Para velar por la

protección, defensa y restauración det medio ambiente y del desarrolto urbano, con facultades para instaurar

mecanismos, instanc¡as y proced¡m¡entos administrat¡vos que procuren el cumplimiento de tates fines.
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Afectación de arbolado

La presente denuncia ciudadana se refiere aI presunto derribo de dos individuos arbó

Laguna de San Cristóbal, número 234, colonia Anáhuac I Sección, Alcatdía MigueI idatgo
reos u blcado en ca lle
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Al respecto, e[ artículo 118 de ta Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el Distrito Federal, estabtece que,
para realizar [a poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Alcatdía

respectiva, misma que procederá, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las personas o

sus bienes, cuando se requiera para el saneam¡ento del árbol o para evitar afectaciones a la infraestructura del
Iuga r.

Asimismo, el artículo 119 prevé que las personas que realicen el derribo de árboles deberán ltevar a cabo la

rest¡tución correspondiente mediante la compensación física o económica, a efecto de conservar [a cubierta
vegetaI necesaria para un equilibrio ecotógico en [a Ciudad de México. De igual manera, dicho ordenamiento
establece que se equiparará alderribo de árboles cuatquier acto que provoque su muerte.

De igual manera, la Norma Amb¡ental NADF-001-RNAT-2015, que establece los requisitos y especificaciones
técnicas que deberán cumplir las personas físicas, morales de carácter público o privado, autoridades, y en
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles en e[ Distrito FederaI
(ahora Ciudad de México), señata a la letra en su numera[9 que:

(...) En todo derribo de un árbol deberó reolizorse lo restitución mediante lo compensoción físico,
económico o la medido equivolente. Lo restituc¡ón físico se reolizoró de conformidod con lo indicodo por
lo outo ri dad correspondiente. (... )

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría ltevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, ditigencia durante la cuaLse constituyó
fiente al domicilio indicado en el escrito de denuncia, en donde se constatarón 2 individuos arbóreos los
cuales se describen en la siguiente tabla:

Espec¡e

02 2t.

No.

2

Altura
(m)

DAP

(cm)
Estructura

22 lrrecuperable

cond¡ción

Fitosanitariá

Declinante

¡nc¡piente

Manejo

re(omendado

Programación y
calendarización

de podas

v?.

Ficus

eldstica

4

Observaciones No se recom¡enda ninguna acción de manejo inmediata, para permitir la recu
fottaje perdido por ei desmoche y de manera posterior se reali
reestructurac¡ón de copa de conformidad con lo estable(¡do en la nor
2015.
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Por to anterior, mediante oficio PAOT-05-300/200-10301-2022 se soticitó a la Dirección Ejecut¡va de Servicios
Urbanos de [a Atcaldía Miguel Hidalgo, que informara [o siguiente:

1.-.'Sl en sus arch¡vos obran antecedentes relacionado con [a autor¡zac¡ón de la poda de tos árboles en el
domicitio antes referido.
2.- Remltlr en su caso, copia simple de [os dictámenes correspondientes at levantamiento de los árboles
afectados.
3.- En caso de que no se hayan autor¡zado los trabajos de poda, se gest¡one el inicio de tos procedimientos
administrativos correspondientes, de conformidad con los artículos 87 fracción lX y 118 de la Ley Ambiental de

Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como de la Norma Ambientalpara el D¡strito Federal NADF-001-

RNAT-2015.

Es de señalar que no se ha recibido respuesta de dicha autoridad, pese a que se le requir¡ó e[ envío de la
información dentro de los siguientes días hábites a partir de ta fecha de recepción del documento, lo anterior
de conformidad con el artículo 20 primer párrafo y 25 BIS de la Ley Orgánica de esta Entidad, ptazo que ya ha

transcurrido, no obstante, le corresponde a la Alcaldía realizar una poda de restauración de copa, una vez que

se recupere et follaje, con et propós¡to de mantener los servicios ecosistémicos que prestan los árbotes a la
población aledaña al lugar de los hechos denunciados.

Lo anter¡or es de suma importancia, pues los árboles proporcionan a la pobtación servicios ambientales, como
lo son [a disminución de islas de calor, captura de contam¡nantes y partículas suspendidas, que coadyuven a

frenar Ia erosión del suelo e incremento de la humedad y disminución de los niveles de ruido, así como la

construcción de sitios de refugio, percha y alimentación para diversas aves.

En'virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de

conformidad con e[ artícuto 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, porque se han realizado tas

actuaciones prevista en dicha ley, al haberse requerido a la Direcc¡ón Ejecutiva de Servicios Urbanos de [a

Alcaldía Miguet Hidalgo, informara si autorlzó los trabajos de poda del arbolado motivo de denuncia, y en caso

contrario, se gestione el inicio de los procedimientos administrativos corresPond¡entes.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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Personalde esta Entidad se constituyó en el sitio referido en el escrito de denuncia, localizado en calte

Laguna de San Cristóba[, número 234, colonia Anáhuac I Sección, Alcaldía Miguet Hidalgo, sitio en el

f
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Corresponde a [a Atcatdía realizar una poda de restauración de copa, una vez que se recupere el fottaje
de los individuos arbóreos.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y

alestudlo de tos documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resuttado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en e[ primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

--RESUELVE

PRIMERO,- Con fundamento en el artículo 15 Bis 4 fracción V de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental
de la Ciudad de México, solicítese a la Dirección General de Servic¡os Urbanos de la Atcatdía Miguel Hidatgo,
ltévar a cabo [a poda de restauración de copa, una vez que se recupere el foltaje de los árboles motivo de
den u ncia.-------

SEGU NDO.-Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
lll de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México.----

CUARTO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunc¡ante, así como a [a Direcc¡ón General de
Servicios Urbanos de [a Alcaldía Miguel Hidalgo.--

Así [o proveyó y firma ta Biótoga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡atde [a Ciudad de México,
con fundamento en los artícutos 5 fracción Ill, 15 BIS 4 fracción X,2t,27 fracciónYl y 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca
de la Procuraduría AmbientaLy del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así como 4, 5l fracción
XXll y 95 de su Reglamento
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Y DE

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resgaurdo.-----------


